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El campo de la evaluación universitaria argentina
y los organismos internacionales:

entre la autonomía y la heteronomía*
MARCELA MOLLIS**

Este trabajo se propone reconstruir la historia reciente de las políticas

de evaluación universitaria argentina,  mostrando su génesis

y desarrollo en la década de los noventa, a partir de una agenda

de la modernización universitaria surgida en el contexto internacional

y posteriormente instalada en los ámbitos regional y nacional.

Se argumenta que la “calidad” se define en la cultura y el proyecto

institucional  de cada universidad, a partir de la función enseñanza,

así  como de las funciones de investigación o gestión. La mirada

evaluativa,  conformada por la comunidad en su conjunto,

y la reflexión sobre la práctica, constituyen hasta el momento

los legítimos instrumentos para mejorar las instituciones.

The purpose of this article is to reconstruct the recent history of the

Argentine evaluation policies at the university and to show its beginning

and development in the nineties basing on the agenda of university

modernization that emerged in an international context and that was

later established at local and international level. The author´s argument

is that “quality” can be defined in each university’s culture and

institutional project with regard to the teaching, research and

management functions. The evaluative glance, made by the

whole community, and the reflexion about practice constitute

until now the certain instruments to improve the institutions.
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INTRODUCCIÓN

La cuestión acerca de la evaluación uni-
versitaria alcanzó, en Argentina al me-
nos, una importante difusión en medios
académicos y periodísticos hacia 1993,
cuando se discutía la aplicación del lla-
mado Subproyecto 06, con anterioridad
a la creación de la Secretaría de Políti-
cas Universitarias en el Ministerio de
Cultura y Educación.

Pasada la convulsión que este pro-
yecto generó,  se produjeron algunos
hechos relevantes para el campo univer-
sitario con trascendencia pública, como
la realización del Censo Universitario
en 1994 o los distintos proyectos de Ley
de Educación Superior y la posterior
sanción definitiva en 1995.

Este trabajo se propone reconstruir
la historia reciente de las políticas de
eva luac ión  univers i tar ia  argent ina ,
mostrando su génesis y desarrollo en
la década de los noventa, a partir de
una agenda de la modernización uni-
versitaria surgida en el contexto inter-
nacional (agencias) y posteriormente
instalada en los ámbitos regional y na-
cional. Por último, intenta dar cuenta
de las articulaciones y los nuevos po-
sicionamientos producidos entre los
órganos del gobierno central y las ins-
tituciones universitarias.

1. CONFLICTO Y PODER: FUERZAS
CONSTITUTIVAS DEL CAMPO
EVALUATIVO DE LA UNIVERSIDAD

Para repensar el problema de la eva-
luación de la universidad desde la pers-
pectiva internacional-nacional y compa-
rada, resulta fértil hacerlo recuperando
parte de la mirada topográfica acerca
de lo social del pensamiento de Pierre
Bourdieu (1983 y 1988). En este sentido,
suponemos que el conjunto de teorías,
discursos, saberes consagrados y prác-
ticas sociales que operan en torno a la
evaluación de la universidad, conforman
un campo.

Como en todo campo, se ponen en
juego valores e intereses —en cierta
medida irreductibles a los de otros es-
pacios sociales— que posicionan a los
sujetos en distintos lugares respecto de
los bienes (materiales o simbólicos) en
disputa. En este campo, también se des-
pliegan luchas veladas y manifiestas,
que dan cuenta del hecho de que cada
conjunto de actores sociales involucra-
dos no es internamente homogéneo ni
unívoco. Este rasgo se potencia dentro
del escenario universitario por las pe-
culiaridades de su organización insti-
tucional, tal como se ha configurado en
nuestro país.

Así, en el interior mismo del conglo-
merado institucional universitario la
complejidad se amplía: las parcelas de
interés están subdivididas según se tra-
te de universidades grandes, medianas
o pequeñas, por un lado; públicas o pri-
vadas, por el otro; nuevas o antiguas,
etc. (Carlino y Mollis, 1997).

Conflicto y poder son dos fuerzas
constitutivas del campo de la evalua-
ción universitaria recientemente con-
forma-do, en el que el discurso y las

* Este trabajo reproduce parcialmente los resultados del Pro-
yecto: Estudio comparado de la evaluación de la educa-
ción superior en Argentina, Brasil y Canadá (F106), diri-
gido por Macela Mollis, subsidiado por el Programa
UBACYT, de la Secretaría de Ciencia y Técnica de la UBA,
en el Instituto de Investigaciones de Ciencias de la Educa-
ción IICE. Integran el equipo de investigación Florencia
Carlino (investigadora principal) y Liliana Jofe (auxiliar de
investigación), en el marco del programa de Investigaciones
comparadas en Educación Superior.

** Profesora de Historia de la Educación y Educación Comparada,
Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires.
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prácticas de las agencias internaciona-
les, del gobierno central y de los acto-
res universitarios se interpelan en un
contexto de negociación que es  más
político que académico (Mollis, 1995).
Nada más alejado para este enfoque
que la presunción de neutralidad en la
estructuración de este campo. Dicho
enfoque se aparta de la “búsqueda des-
interesada” de la “calidad total” homo-
génea, universal, cuantificable, median-
te la puesta en marcha de procesos de
evaluación estandarizados. Por el con-
trario, este escenario fue emergiendo
y sosteniéndose merced a una red de
al ianzas y de enfrentamientos entre
agentes e instituciones con intereses in-
dividuales y colectivos localizados.

La complejidad y la diversidad que
constituyen el campo evaluativo aten-
tan contra el hecho de que la comuni-
dad universitaria fije en forma aislada
sus parámetros de valor, en respuesta
a lo que se ha denominado responsa-
bilidad externa o accountability —esto
es, el requerimiento de mostrar a uno
o más públicos externos que se ha ac-
tuado responsablemente y se ha cum-
plido con la función social que se le ha
asignado—. Pero a su vez, dichos pa-
rámetros tampoco pueden definirse al
margen de la universidad. En primer
lugar, porque la comunidad universi-
taria  representa también uno de los
múltiples intereses que se entrecruzan
en el sistema; en segundo lugar, por-
que debe part icipar para incorporar
tales criterios a la definición de sus
proyectos académicos con anteriori-
dad a su propia evaluación y, en ter-
cer lugar, porque permitiría la inclu-
sión de criterios externos con respecto
de la diversidad del trabajo académi-
co, en el convencimiento de que “ex-

terno” no debe ser equiparable a “ho-
mogéneo” .

2. LA CRISIS DE CALIDAD
DE LA UNIVERSIDAD
LATINOAMERICANA Y ARGENTINA

Hacia mediados de los ochenta, los pro-
ductores de conocimiento sobre la uni-
versidad argentina se referían de modo
reiterado a la crisis de las universidades
como asociada casi exclusivamente con
la crisis  de f inanciamiento.  En otras
palabras, interpretaban la crisis del mo-
delo institucional como expresión de
una crisis económico-financiera.

A partir del primer gobierno demo-
crático de Raúl Alfonsín (1983), el de-
bate se desplazó de la crisis del modelo a la
evaluación para el mejoramiento, y la dis-
cusión acerca de las políticas de finan-
ciamiento de este nivel fue reempla-
zada por el debate acerca de la evalua-
ción para la obtención de recursos propios
(Mollis ,  1994a;  1994b).  Actualmente,
en los inicios del nuevo milenio, ya no
se discute la necesidad de buscar fuen-
tes  propias  de  f inanc iamiento  para
aumentar los recursos del  Estado,  y
el problema de la calidad universita-
ria queda asociado al problema de la
“responsabilidad social de las univer-
s i d a d e s  r e s p e c t o  d e l  p r o d u c t o  q u e
producen y el público que atienden”
(concepto equivalente a la expresión
anglosa jona accountabi l i ty )  (Moll is ,
1997). Así es como los escenarios eco-
nómicos y sociales de los años noven-
ta en los países latinoamericanos, con
sus estados debilitados y presupues-
tos disminuidos, han instalado las po-
líticas de evaluación de la calidad uni-
versitaria,  como un tema de carácter
prioritario y central.

El campo de la evaluación universitaria argentina y los organismos internacionales MARCELA MOLLIS  (1999), vol. XXI, núms. 83-84, pp. 50-68



53
PERFILES
EDUCATIVOS

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

Sin embargo, la necesidad de eva-
luar, la preocupación por la calidad y
la orientación del  campo económico
hacia el eficientismo constituyen una
vieja trilogía, hoy articulada en una tra-
ma conceptual que aspira a ser diferen-
te.  En realidad, se trata del  resurgi-
miento de las ideas economicistas de la
educación, a pesar de haber entrado en
crisis en la década de los setenta, cuan-
do numerosas investigaciones corro-
boraron la relativa independencia que
existe entre los sistemas educativo y
económico.

Calidad y evaluación
de la universidad en los discursos
de los organismos y escenarios
in ternac ionales

El campo discursivo de la evaluación
de la educación superior elaborado por
las agencias internacionales no es uni-
forme ni homogéneo, sin embargo, en
los últimos años se ha producido una
paulatina uniformidad en el tratamien-
to y análisis de algunos problemas de
la agenda de la educación superior que
resulta llamativo y concomitante con
la idea de “la aldea global” (Chomsky
y Dieterich, 1997).

Presentaremos los conceptos clave
de la UNESCO (1998,1995), el Banco Mun-
dial (1993) y el Banco Interamericano
de Desarrollo (1997), extraídos de sus
documentos más recientes sobre edu-
cación superior, los cuales presentan
someras diferencias entre sí  con res-
pecto al problema de la evaluación de
la calidad universitaria (Mollis y Ben-
simon, 1999).

En octubre de 1998, tuvo lugar en
la sede principal de la UNESCO la Confe-
rencia Mundial sobre Educación Supe-

rior. Entre 1996 y 1998 se efectuaron
diversas conferencias regionales que
dieron como resultado una variedad
de documentos que, en conjunto, ofre-
cen una visión actual de los problemas
de la educación superior en el mundo.
Proponen alternativas para enfrentar
los retos educativos del siglo XXI y con-
solidarse como fundamento para la de-
finición de políticas educativas en la
e n s e ñ a n z a  s u p e r i o r .  E l  d o c u m e n t o
“Hacia una agenda XXI para la educa-
ción superior” sintetiza los resultados
de las conferencias regionales y enun-
cia el conjunto de misiones que la uni-
versidad contemporánea y los s iste-
mas de enseñanza superior cumplen y
debieran profundizar en el futuro in-
mediato.  En primer lugar,  la  misión
eminente de la educación superior es servir a
la persona humana; en segundo lugar, la
misión tradicional de mantener, incre-
mentar y difundir conocimientos por me-
dio de la investigación y la creación
intelectual ,  así  como la enseñanza y
difusión de estos conocimientos. Esta
misión debe incluir la tarea de desarro-
llar capacidades endógenas para adquirir y
aplicar conocimientos existentes y para crear
nuevo conocimiento, asimismo es tarea de
la educación superior educar ciudada-
nos responsables. En tercer lugar, se
afirma que una de las misiones más
importantes de la educación superior
es la que atañe a los aspectos éticos y
culturales: preservar y afirmar la identi-
dad cultural, promover la propagación y
creación de valores culturales, proteger e
impulsar la diversidad cultural y participar
activamente en el desarrollo de la compren-
sión intercultural. Por último, se señala
que la educación superior debe contri-
buir a la implementación del aprendizaje
permanente. Este documento destaca la
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importancia que tienen los sistemas de
educación superior para establecer y
armonizar las relaciones entre la so-
ciedad y el  Estado; subraya el  papel
estratégico de las alianzas (partnership)
entre las  inst i tuciones de educación
superior y los diferentes actores so-
ciales para promover el desarrollo de
dichas instituciones con el fin de al-
canzar mayores niveles de pertinen-
cia social y promover la noción de co-
r respondenc ia  en t re  e l  mercado  de
trabajo y las innovaciones tecnológi-
cas, competencias y conocimientos.

En cuanto a los protagonistas de la
educación superior, los estudiantes y
los profesores, se admite que aun reco-
nociendo el potencial de las tecnologías de la
enseñanza a distancia, la interacción profe-
sor-estudiante y las relaciones entre estu-
diantes, en cuanto contactos humanos, son
formativas y educativas. Con respecto a
los estudiantes, se subraya la impor-
tancia  de  que éstos  desempeñen un
papel  act ivo en las  inst i tuciones  de
enseñanza superior, y que este papel
sea reconocido por las instituciones y
traducido en apertura de posibilida-
des, para que los estudiantes y las or-
ganizaciones estudiantiles participen
en la toma de decisiones y el diseño
de cursos de acción (UNESCO, 1998).

La UNESCO, en el documento de 1995,
señala que la educación superior debe
ser  guiada por  tres  conceptos  c lave
que determinarán sus  funciones ,  su
posición nacional e internacional: rele-
vancia, calidad e internacionalización.
La relevancia está asociada al cumpli-
miento con excelencia de las tres metas
básicas —investigación, enseñanza y
servicios—, en permanente conexión
con las necesidades de la sociedad en
el sentido amplio, promoviendo todo

tipo de interacción entre las universi-
dades y otras instituciones educativas.
Uno de los prerrequisitos indispensa-
bles para satisfacer dichas metas indica
que esas relaciones deben promoverse
con base en dos principios básicos: la
libertad académica y la autonomía ins-
titucional. El financiamiento del Estado
debe complementarse con fuentes al-
ternativas, ya que actualmente resulta
insuficiente. El Estado debería conside-
rar a la educación superior más que
como un gasto,  como una inversión
nacional a largo plazo. Para avanzar
en la calidad de la oferta educativa,
prioriza la actualización y perfecciona-
miento de los profesores, el desarrollo
de programas que aumenten las capa-
cidades intelectuales de los estudiantes
y, sobre todo, la incorporación de con-
tenidos interdisciplinarios y multidis-
ciplinarios. La calidad es una variable
multifacética que remite a la calidad
de los profesores,  de los estudiantes
y de los programas, calidad de la in-
fraestructura y ambiente académico,
todos  integrados  en  e l  concepto  de
calidad institucional. Finalmente, el men-
cionado documento insiste en que la
evaluación de la calidad (quality assess-
ment) es esencial para encontrar solu-
ciones al problema de las crisis institu-
cionales y del sistema. Advierte que los
procedimientos evaluativos no debe-
rían ser impulsados sobre la base de
intereses financieros exclusivamente, ni
tampoco cons iderar  los  marcadores
cuantitativos como único resultado de
la  medic ión.  Recomienda e l  empleo
complementario de metodologías de
evaluación de la calidad institucional
cuanti y cualitativas.

El Banco Mundial también elaboró
un diagnóstico sobre la universidad en
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Argentina (1993). En él,  se aborda el
problema de la calidad en su relación
con dos conceptos clave de la historia
universitaria latinoamericana, autono-
mía y financiamento estatal, a los que con-
s idera  causas  de l  empobrec imiento
cualitativo:

Las universidades padecen pobre calidad, des-
moralización y politización. Representan un
problema difícil para el gobierno, porque son
legalmente autónomas. Esto implica que
mientras el dinero para ellas pasa por el Mi-
nisterio de Educación, no son realmente con-
troladas por el Ministerio (Ibid, 1993, p. 89).

Este organismo detecta la peligro-
sidad subyacente a las prácticas insta-
ladas en las universidades, lo que jus-
t i f i c a  l a  n e c e s i d a d  d e  u n  c o n t r o l
ministerial y una asignación selectiva
de recursos, como estrategia de solu-
ción.  Asume que existe  una “f lo jera
generalizada en el desempeño de los
académicos”, lo cual es motivo justifi-
cado para evaluar su productividad, a
fin de otorgar a dicho personal un es-
t ímulo económico para revert ir  esta
tendencia. La idea de flojera aparece
en conceptos como ineficiencia, indisci-
plina, politización, desmoralización:

Problemas de baja calidad e ineficiencia tam-
bién afectan a las universidades. Los docentes
de este nivel están pobremente compensados,
comúnmente trabajan sólo part-time, y fre-
cuentemente faltan a sus clases o hacen sólo
mínimos esfuerzos para enseñar. Los estudian-
tes disfrutan la gratuidad de la educación pero
generalmente toman mucho más tiempo del ne-
cesario para completar un curso de estudio, o
abandonan antes de terminar sus estudios.
Además, la educación superior está altamen-
te politizada: las universidades son legalmen-

te autónomas, los estudiantes participan en
las elecciones de su gobierno, y las facultades
están frecuentemente irrumpidas por la con-
frontación política entre partidos y grupos de
intereses.

Una de las razones de la baja calidad es
el gasto inadecuado e ineficiente. Aunque el
gasto deberá incrementarse como parte de
una solución a los problemas del sector edu-
cación en Argentina, deberá ser acompaña-
do por cambios institucionales para resol-
ver serios problemas de moral e indisciplina
(Ibid, pp. 83 y 84).

En es te  d iscurso ,  tanto  la  f lo jera
c o m o  e l  d e s p r e s t i g i o  s e  e x t i e n d e n
también a los estudiantes. Se sugiere
como solución una evaluación perma-
nente (“monitoreo”) del rendimiento
del alumno, la restricción del ingreso
y el pago de arancel. Se vincula el in-
greso libre con el “despilfarro de re-
cursos universitarios, y con el aumen-
to  de  la  pol i t izac ión  univers i tar ia”
(Ibid,  p. 89).

En la literatura europea que hemos
consultado con respecto a los diver-
sos sistemas de evaluación de la cali-
dad universitaria, hemos descubierto
una idea potente que se reitera: la cali-
dad en la educación superior existe o no exis-
te a priori e independientemente de los más
expertos sistemas de medición y evaluación
de la misma (Westerheijden, Brennan y
Maassen, 1994).

Frans von Vught señala que el con-
cepto de “calidad de la educación su-
perior” es un concepto imposible de
definir  de modo unívoco y homogé-
neo, dada su naturaleza política, multi-
dimensional y subjetiva. Analiza la di-
m e n s i ó n  p o l í t i c a  d e  l a  c a l i d a d  e n
función del intenso interés que los go-
b i e r n o s  e u r o p e o s  h a n  d e s a r r o l l a d o

El campo de la evaluación universitaria argentina y los organismos internacionales MARCELA MOLLIS  (1999), vol. XXI, núms. 83-84, pp. 50-68
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por la medición de la misma y la im-
plementación de políticas acordes con
los resultados de la medición. Reco-
noce, sin embargo, que cuando se tra-
ta de construir un sistema de medición
de  la  ca l idad es  necesar io  tener  en
cuenta una variedad de criterios que
se cruzan e interactúan entre sí .  Por
esta razón, un ranking de instituciones
basado en una escala unidimensional consti-
tuye una herramienta insuficiente y perju-
dicial para evaluar la calidad institucional.
Considera prioritario establecer la le-
gi t imidad de  los  instrumentos  para
arribar a resultados confiables desde
el punto de vista de los protagonistas
institucionales y de los consumidores
o usuarios.

Harold Silver, en su artículo titula-
d o  “ M e d i c i ó n  y  e f e c t o s ”  ( “ A s s e s s -
ment and effect”) ,  postula seis  tesis
que permiten reflexionar sobre los lí-
mites y las ventajas de los sistemas de
medición de la calidad. La primer tesis
se pregunta por el alcance real de los
sistemas de medición: ¿pueden ir más
allá de los juicios superficiales y reco-
nocer los valores educacionales que las
propias instituciones fomentan? En la
segunda tesis se plantea un interrogan-
te respecto a los objetivos de la medi-
ción: ¿mejorar la institución y desarro-
l lar  la  conf ianza,  u  ocuparse  de los
f e n ó m e n o s  e x t e r n o s  y  l o s  p r o c e d i -
mientos formales para satisfacer los
r e q u e r i m i e n t o s  b u r o c r á t i c o s  d e  l a
agencia  de  acredi tac ión?  La  tercera
presenta una duda referida a si los pro-
cedimientos de medición fortalecen el
conformismo y al ientan el  relato de
verdades parciales adaptadas a los me-
canismos de poder en juego. La cuarta
tesis se pregunta si la medición ayuda
a  c o n s t r u i r  u n  c o m p r o m i s o  c o n  l a

comparabilidad, atendiendo las com-
plejidades y la validez comparativa de
los juicios de expertos. La quinta abor-
da el problema de la eficacia de los sis-
temas de medición: ¿pueden los siste-
mas de medición promover cambios y
alentar a otros a que cambien? La sex-
ta y última tesis afirma que la medición
y el escrutinio de los evaluadores o inspecto-
res externos que no tienen como objetivo con-
trolar la institución, beneficia los procesos y
los procedimientos para desarrollar la con-
fianza y la madurez institucional.

Los expertos afirman que la “cultu-
ra evaluativa está aquí para quedar-
se”,  y representa una tendencia casi
un iversa l ,  aunque  ba jo  apar ienc ias
muy diversas .  S in embargo,  pueden
reconocerse cuatro nítidas tendencias
producidas en el contexto europeo. La
primera es la existencia de agencias de
acreditación o medición de calidad de
la educación superior a un metanivel,
es decir, alejadas o no comprometidas
con los gobiernos nacionales.  La se-
gunda es el desarrollo sostenido de los
procesos y mecanismos de “autoeva-
luación inst i tucional”.  La tercera se
refiere a la existencia de la revisión o
evaluación por pares (peer review) como un
modelo general de medición de la ca-
lidad de la educación superior consen-
suado mayoritariamente.  Y la cuarta
es la producción de la información o
los  reportes  de los  resultados de la
medición, no con la finalidad de rankear
o juzgar las instituciones sino de pro-
mover la confianza social  en la fun-
c ión  que  dichas  ins t i tuc iones  es tán
cumpliendo (acccountability).

El último documento del Banco Inte-
ramericano de Desarrollo (B I D ,  1997)
muestra algunas diferencias respecto
de los documentos producidos por sus
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competidores del  Banco Mundial  en
cuanto a la forma de producción (con-
sultas previas a expertos y autoridades
universitarias latinoamericanas) y cier-
tas ideas que fundamentan el diagnós-
tico de los logros y las deficiencias de
las instituciones de educación superior.
El eje temático que organiza el docu-
mento se refiere a la necesidad de te-
ner en cuenta el alcance y la calidad de los
resultados     de la educación en América
Latina con el propósito de “proponer
estrategias para el mejoramiento de la
misma” (BID, 1997, pp. 4 y 5).

El  B I D  pretende aplicar  al  área de
educación superior los mismos crite-
rios que aplica para sus otras inversio-
nes: apoyar las “actividades y/o proyectos
que tengan un sentido económico, que pro-
duzcan mayores beneficios que los que puede
producir el mercado, que satisfagan una prio-
ridad social y que no puedan ser llevados a
cabo por las fuerzas del mercado exclusi-
vamente”. En cuanto a los instrumentos
de medición de la calidad, rechazan los
instrumentos homogéneos y genera-
lizables, ya que consideran necesario
evaluar la calidad de acuerdo con las
cuatro misiones específicas institucio-
nales:  a) el  l iderazgo académico que
forma a las élites nacionales; b) la for-
mación profesional; c) la capacitación y
formación técnica,  y d) la educación
general cuasi-profesional (artes l ibe-
rales). Por último, respecto de las es-
trategias  para  mejorar  la  educación
superior ,  se  plantean dos objet ivos:
por un lado apoyar las iniciativas “in-
novadoras que aspiren lograr cambios; por
el otro, buscar partners (el Estado, los
estados provinciales, los privados) que apo-
yen aquellas iniciativas donde el mercado
falle y el Estado necesite recursos” (BID,
1997, p. 26).

Analiza las funciones o misiones de las
instituciones universitarias y reconoce
la diversidad como un rasgo inherente a
la naturaleza universitaria. Como pro-
ducto de la diversidad y atendiendo a
ésta, propone una tipología atractiva
desde el punto de vista de su originali-
dad, aunque de dudosa aplicación en
los sistemas de educación superior lati-
noamer icanos .  Frecuentemente ,  l as
cuatro  mis iones  carac ter izadas  por
Moura Castro y Levy, se llevan a cabo
en la misma institución universitaria.
De acuerdo con la tipología, proponen
diversas modalidades de financiamien-
to: por ejemplo, a la misión liderazgo
académico correspondería un tipo de fi-
nanciamiento público basado en el des-
empeño; en cambio, a la misión educa-
ción general cuasi profesional (un término
confuso) le  correspondería el  menor
subsidio público y la mayor acredita-
ción externa (en este segmento queda-
rían incluidos los profesorados y las
carreras humanísticas,  ¿qué sectores
del mercado estarían interesados en fi-
nanciar dichas ofertas?).

Una de las debilidades conceptua-
les  del  documento del  B I D  reside en
la incompatibilidad que existe entre la
t ipología  y  la  real idad inst i tucional
la t inoamericana.  Abundan ejemplos
en América Latina de universidades
multifuncionales y complejas que, de
a c u e r d o  c o n  l a  t i p o l o g í a  s e ñ a l a d a ,
deberían aplicar un conjunto de lógi-
cas presupuestarias y distintos tipos
de administración burocrática en la di-
námica institucional latinoamericana.
Por otro lado,  a  pesar  del  reconoci-
miento a la diversidad institucional y
la variedad de fines (las cuatro misio-
nes, por ejemplo), se sigue consideran-
do prioritaria la función investigación
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por sobre el perfil enseñante y la for-
mación profesional.

3. CONFORMACIÓN DEL CAMPO
DE LA EVALUACIÓN
UNIVERSITARIA EN LA
ARGENTINA DE LOS NOVENTA

En Argentina, las primeras acciones en
materia de evaluación de la universi-
dad por parte del gobierno nacional se
llevaron a cabo en 1987, durante la ad-
ministración de Alfonsín. Por entonces
se elaboró un proyecto que establecía
un acuerdo entre el Ministerio de Edu-
cación y Justicia y el Banco Mundial
para obtener fondos, con la finalidad
de apoyar el financiamiento de la coor-
dinación y la gestión de las universida-
des nacionales (Bertoni y Cano, 1988).
Con la asunción del primer gobierno
de Menem en 1989, se ratificó e imple-
mentó el citado acuerdo.

A partir del Decreto 990/9l, el Mi-
nisterio de Cultura y Educación (MCE) y
el Consejo Interuniversitario Nacional
(CIN) —organismo que reúne a los rec-
tores de las universidades nacionales—
firmaron el Protocolo de Concertación
Universitaria, entre cuyos objetivos se
encontraba  e l  de  la  rac ional izac ión
de las universidades nacionales, como
en el resto del sector público. El Poder
Ejecutivo esperaba que el Protocolo le
diera la posibilidad de disponer de in-
formación provista por las universida-
des para elaborar una t ipología que
permitiera clasificar las instituciones
según su eficiencia y productividad.
Esto ayudaría a realizar asignaciones
presupuestarias diferenciales acorde
con los rangos establecidos. Finalmen-
te, se llegó a la conclusión de que la
excesiva cantidad de variables impedía

la construcción de la orientada tipolo-
gía (Abramzon y Borsotti, 1993).

Paralelamente, el  gobierno central
había firmado un acuerdo con el  C I N

para poner en marcha un Programa de
Fortalecimiento a la Gestión y Coordi-
nación Universtaria ,  conocido como
Subproyecto 06. El mismo había sido
elaborado con el apoyo financiero del
Programa Nacional de Asistencia Técni-
ca para los Servicios Sociales (PRONATASS),
contando con el financiamiento del Ban-
co Mundial (BM) y la cooperación técnica
del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD). Éste incluía la
real ización de diversos  trabajos  de
asistencia técnica en el área de la educa-
ción superior universitaria y la formu-
lación de proyectos de políticas públicas
que tomaban en cuenta distintos aspec-
tos de su gestión: financiamiento, eva-
luación de la  cal idad,  coordinación
interuniversitaria y capacitación de ad-
ministradores universitarios.

A principios de 1991, el CIN intensifi-
có las reuniones con el MCE a fin de que
este último implementara el  mencio-
nado Subproyecto.

Cada uno de los proyectos conteni-
dos en el  06 tuvo efectos diferencia-
dos  en  la  comunidad univers i tar ia .
Mientras que el de coordinación y el
de capacitación no fueron sometidos a
discusión en ámbitos universitarios, el
proyecto de f inanciamiento tuvo un
carácter exclusivamente académico y
el de evaluación tuvo una conflictiva
repercusión dentro de las universida-
des y los medios periodísticos.

A partir de entonces, un nuevo ca-
pítulo se inició en la historia de nues-
tras universidades que bien podría de-
nominarse evaluación bajo sospecha
(Mollis, 1994a). La iniciativa en favor
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de evaluar la calidad universitaria se
había gestado extramuros académicos
a partir de un proyecto financiado por
un organismo internacional  como el
Banco Mundial. La respuesta de la ma-
yoría de las universidades represen-
tadas en el CIN ante el Subproyecto 06
puede caracterizarse como de resisten-
cia crítica, visible mediante los funda-
mentos presentados en los documen-
tos de las comisiones regionales y la
Comisión de Enseñanza del CIN.

El proyecto de evaluación de la ca-
lidad universitaria, auspiciado por el
Ministerio de Educación, había sido ini-
cialmente vinculado con una raciona-
lidad económica-financiera no sustenta-
da necesariamente en el “mejoramiento
de la calidad universitaria”, sino en la
preocupación por la distribución presu-
puestaria. Sin embargo, a medida que
se  e laboraban esos  documentos ,  las
comisiones regionales del CIN propor-
cionaban razones que legitimaban la
instalación de procesos  evaluat ivos
tendientes a  “interpretar ,  cambiar y
mejorar la calidad universitaria”, a la vez
que daban cuenta de mecanismos eva-
luativos ya existentes en las institucio-
nes. Asimismo, se temía que la evalua-
ción, utilizada en forma estandarizada,
pudiera estar orientada a privilegiar el
funcionamiento de los campos del co-
nocimiento l igados con los aparatos
productivo y tecnológico, dejando de
lado otros campos disciplinarios (huma-
nidades,  artes,  ciencias sociales) por
considerarlos ineficientes.

A mediados de 1991, las universi-
dades coordinadas por el CIN comenza-
ron a reunirse periódicamente en en-
cuentros  ordinar ios  (expresados  en
acuerdos plenarios) o extraordinarios
para tratar el tema.

La propuesta auspiciada por los or-
ganismos internacionales (BM y PNUD) si-
guió siendo vehiculada por los repre-
sentantes del convenio MCE-PRONATASS,
quienes llevaron adelante la formali-
zación de un esquema de evaluación
de la calidad universitaria. Entre tan-
to, los rectores y secretarios académi-
cos reunidos en torno al CIN comenza-
ron a institucionalizar la necesidad de
la evaluación universitaria como par-
te de las políticas de gestión y de la
planeación institucional; además, de-
sarrollaron posiciones frente a los as-
pectos polít icos,  teóricos,  metodoló-
gicos y técnicos que dichas prácticas
involucran. En este marco, se produjo
desde el  ámbito académico l iderado
por la comisión de enseñanza del CIN,
abundante material  documental  que
testimonia nuestra descripción.

Tal como se deriva de este breve re-
lato y como se aprecia en la crónica de
a c o n t e c i m i e n t o s  ( C a r l i n o  y  M o l l i s ,
1997) ,  e l  Subproyecto 06 produjo lo
que hemos denominado un efecto boo-
merang (Mollis,  1994b, p. 120),  en el
sentido de haber generado importan-
tes y novedosas consecuencias para la
construcción del campo de la evalua-
ción universitaria. Inicialmente como
reacción y luego como contrapropues-
ta, las universidades nacionales siste-
matizaron, explicitaron y difundieron
sus propios marcos teóricos y meto-
dológicos acerca de la evaluación.

La regulación del sistema:
hegemonía y negociaciones
en el campo de la evaluación
univers i tar ia

En la conformación del  campo de la
evaluación universitaria argentina, con-
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sideramos necesario destacar algunos
hitos clave de este proceso, que con-
cluyeron en una definitiva hegemonía
por parte del Ministerio de Cultura y
Educación (MCE), y en la consecuente
regulación del  sistema de educación
superior.

El MCE ha utilizado dos tipos de estra-
tegias en función de la respuesta uni-
versitaria a su política. En la primera
etapa —a partir de la implementación
del Subproyecto 06— su estrategia con-
sistió en la instalación de mecanismos
técnicos (know how), en un marco con-
ceptual de supuesta “neutralidad” que
provocó serias dificultades para la ne-
gociación de acuerdos institucionales.

Dado que las universidades nacio-
nales —y algunas privadas— descon-
fiaron de las intenciones implícitas de
tales estrategias,  hacia fines de 1992
se produjeron cambios significativos
que introducen la segunda etapa. En
febrero de 1993 se creó la Secretaría
de Políticas Universitarias (SPU), cuyo
primer secretario, Juan Carlos del Be-
llo, impulsó la generación de políticas
para el sistema universitario.

Así comenzó a desarrollarse un do-
ble movimiento estratégico de parte
del gobierno central.  Por un lado, el
Ministerio de Educación “sin escuelas”
creó una estructura técnica, material y
humana al servicio de la producción de
políticas específicamente para el sector
universitario. Por otro lado, y debido
al personal estilo de gestión del primer
secretario de la SPU, comenzó una inten-
sa búsqueda de acuerdos y apoyos ins-
titucionales a las políticas de la secre-
tar ía .  De este  modo,  a  la  estructura
gubernamental de la SPU se sumó un
conjunto de negociaciones regulatorias,
ambos instrumentos para consolidar

los  ob je t ivos  pol í t icos  del  gobierno
central en materia universitaria.

A continuación mencionaremos los
hechos que describen las tendencias
descritas:

● la firma de convenios entre univer-
sidades y la Secretaría para la reali-
zación de evaluaciones internas y
externas;

● la evaluación de los académicos por
medio del Programa de Incentivos
a  docentes - inves t igadores  de  las
universidades nacionales;

● la construcción de la CAP y la corres-
pondiente acreditación de posgrados;

● la promulgación de la Ley de Edu-
cación Superior (1995) y, por su in-
termedio, la creación de la CONEAU.

● la creación y puesta en marcha del
FOMEC (Fondo para el Mejoramiento
de la Calidad).

En suma, la creciente hegemonía con-
quistada por el gobierno central median-
te las políticas e instrumentos de la SPU,
promovió una suerte de regulación “he-
terónoma” de la dinámica universitaria,
que desde la reforma universitaria de
1918 y durante los periodos democráti-
cos, se había caracterizado por su auto-
nomía académica.  A continuación se
presentan los hechos más significativos
que caracterizan esta segunda etapa de
las políticas centrales para la educación
superior durante la administración neo-
liberal de Menem (1993-1997).

Heteronomía y autonomía
en la política de evaluación
de la calidad universitaria

Una particularidad de las políticas uni-
versitarias del gobierno central fue la
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heteronomía conquistada por el mar-
co regulatorio y la complicidad de al-
gunos técnicos operadores de las agen-
cias internacionales,  que tuvieron el
know how y los recursos materiales para
instalar un tipo de lógica “globaliza-
da”. Se impulsó la evaluación univer-
s i tar ia  más al lá  de las  tradicionales
práct icas  autónomas de  evaluación:
concursos docentes,  cátedras parale-
las, evaluaciones estudiantiles de cá-
tedras y programas de estudio, etcé-
tera .  En a lgunas  univers idades  ( las
más viejas y orientadas a la investiga-
ción, como la Universidad de Buenos
Aires, la Universidad de La Plata, la
U n i v e r s i d a d  d e  C ó r d o b a ,  e t c . ) ,  l a s
prácticas evaluativas estaban incorpo-
radas a la cultura institucional en los
segmentos de mayor excelencia y per-
f i l  c ientíf ico (facultades de Ciencias
Exactas y Naturales o Filosofía y Le-
tras).  En otras (Ciencias Económicas,
Derecho, Odontología, etc.), las prác-
t icas evaluativas no constituían una
act ividad prior i tar ia  para  la  forma-
ción profesional o vocacional. Sin em-
bargo, en el curso de cuatro años, el
gobierno negoció acuerdos no previ-
sibles en el marco de las históricas po-
l í t i c a s  r e f o r m i s t a s  q u e  e l  C o n s e j o
Interuniversitario Nacional de recto-
res solía representar.

A continuación se presentan algunos
de los factores que tuvieron mayor in-
cidencia en el contexto de negociacio-
nes con los rectores y la  instalación
de prácticas heterónomas en la cultura
universitaria.

La oleada de creación de universidades na-
cionales nuevas. Entre 1988 y 1995, se da
un proceso paulatino de creación de
universidades nacionales cuyo núme-
ro asciende a diez, en total. Esto im-

plica que en seis años y medio, el sub-
sistema de universidades nacionales se
amplió en casi 40%, pasando de 26 a
36 instituciones. Este proceso es rela-
tivamente contradictorio con la esca-
sez de recursos declarada por el  go-
b ierno  centra l ,  para  inver t i r  en  las
universidades ya existentes. Por otra
parte, estas creaciones no coinciden ni
expresan las necesidades de la comu-
nidad local de desarrollo de determi-
nados recursos humanos en sectores
regionales específicos sino, más bien,
parecen expresar una racionalidad del
tipo político-clientelista y la construc-
ción de nuevas hegemonías en el inte-
rior del CIN.

En primer lugar, la creación de es-
tas nuevas instituciones refleja una es-
trategia orientada por el clientelismo
polít ico de los diputados de los dos
partidos mayoritarios frente a la co-
munidad del radio de influencia don-
de se crea la universidad.

En segundo lugar, expresa la volun-
tad del gobierno central de alterar la
representat ividad del  mapa pol í t ico
partidario de los rectores del CIN: entre
las diez universidades nuevas, cuatro
de sus rectores tienen una filiación me-
nemista, en cuanto a las seis restantes
—creadas en función del interés de le-
gisladores de los dos partidos mayori-
tarios—, están intervenidas por un rec-
tor normalizador elegido por el MCE.

En tercer lugar, esta nueva oleada
de universidades nacionales puede re-
presentar un intento por desequilibrar
la concentración de poder institucio-
nal de las universidades más grandes
y tradicionales del país, opositoras al
oficialismo.

La Secretaría de Políticas Universitarias
y el cambio de estrategia política operada
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desde el MCE hacia las universidades. La
creación de esta Secretaría como es-
pacio específico de producción de po-
l í t i c a s  p a r a  e l  s e c t o r  u n i v e r s i t a r i o
revela la  voluntad del  gobierno por
regular y controlar las dinámicas de
l a s  i n s t i t u c i o n e s  d e  e d u c a c i ó n  s u -
perior, en el marco de las tendencias
propuestas por la SPU coincidentes con
las tendencias recomendadas por los
organismos internacionales. Desde su
creación,  a  comienzos de 1993,  esta
Secretaría ha estructurado un conjun-
to de políticas, a partir de negociacio-
nes y regulaciones que promovieron
acuerdos y desacuerdos de actores ta-
les como el grupo de rectores de las
nuevas universidades o la Federación
Universi taria  Argentina,  respect iva-
mente. Parte importante de su estra-
tegia política ha sido la de generar y
c o n c e n t r a r  r e c u r s o s  ( f u n d a m e n t a l -
mente técnicos, financieros y de infor-
mación) que el sector requiere. En tal
sentido, la concentración de tales re-
cursos posiciona a la SPU en un espacio
de poder condicionante para las nego-
ciaciones y contribuye a generar es-
trategias de intervención en la relación
entre el gobierno central y las univer-
sidades, novedosas en la historia de la
educación superior.

La promulgación de la Ley de Educación
Superior 24521. Esta ley fue promulga-
da el 7 de agosto de 1995 y comprende
a las instituciones de formación supe-
rior,  sean universitarias o no, nacio-
nales, provinciales o municipales, tan-
to estatales como privadas, todas las
cuales forman parte del Sistema Edu-
cativo Nacional regulado por la Ley
24195. Consta de cuatro títulos, sub-
divididos en capítulos y secciones con
un total de 89 artículos. Los temas que

e n c a b e z a n  c a d a  p a r t e  e x p r e s a n  l a s
cuestiones sobre las cuales legisla:

● De la educación superior: fines y ob-
jetivos, estructura y articulación, de-
rechos y obligaciones;

● de la educación superior no univer-
sitaria: responsabilidad jurisdiccio-
nal  de las  inst i tuciones ,  t í tulos  y
planes de estudio, evaluación ins-
titucional;

● de la educación superior universi-
taria: instituciones universitarias y
sus funciones, autonomía: su alcan-
ce y sus garantías, condiciones para
su funcionamiento —requisitos ge-
nerales—, régimen de títulos, eva-
luación y acreditación;

● de las instituciones universitarias
nacionales:  creación y bases orga-
nizativas, órganos de gobierno, sos-
ten imiento  y  rég imen económico
financiero;

● de las instituciones universitarias
privadas (no hay subtítulos);

● de las instituciones provinciales (no
hay subtítulos);

● del gobierno y coordinación del sis-
tema universitario, y

● disposiciones complementarias.

La Ley núm. 24521 introduce cam-
bios sustantivos en lo que respecta a
los históricos conceptos de autonomía,
financiamiento y gobierno universita-
rio. A modo de ejemplo, autoriza a las
instituciones universitarias a establecer
el régimen de acceso, permanencia y
egreso de sus estudiantes en forma au-
tónoma (en las universidades con más
de 50 000 estudiantes, el  régimen de
admisión,  permanencia y promoción
puede ser definido por cada facultad);
autoriza a cada universidad a que fije
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su propio régimen salarial docente y
de administración de personal, asegu-
rándoles el manejo descentralizado de
los fondos que ellas generen; podrán
promover la constitución de “socieda-
des, fundaciones u otras formas de aso-
ciación civil” destinadas a apoyar la
gestión financiera y a facilitar las rela-
ciones de las universidades y/o facul-
tades con el medio; los órganos cole-
giados tendrán funciones de definición
de políticas y de control, mientras que
los unipersonales tendrán funciones
ejecutivas; modifica la integración del
claustro de profesores autorizando al
conjunto de los docentes (auxiliares in-
cluso) para ser elegidos como represen-
tantes de dicho claustro;  aumenta el
número de cuerpos representados en
los órganos colegiados, integrando a
los representantes no docentes y esta-
blece como requisito para los represen-
tantes estudiantiles la regularidad y
aprobación de dos materias como mí-
nimo por año. Además de introducir
cambios que afectan tradicionales prác-
ticas universitarias, también pone en
marcha procesos de evaluación inédi-
tos mediante el establecimiento de or-
ganismos y actores dedicados exclusi-
vamente  a  ta l  f in .  Se  promueve  la
evaluación institucional, tanto interna
como externa.  La evaluación interna
—a cargo de las propias universida-
des— tiene como objetivo analizar los
logros y dificultades en el cumplimien-
to de las funciones universitarias, así
como sugerir medidas para su funcio-
namiento .  La  evaluación externa  se
realiza cada seis años, y está a cargo de
la Comisión Nacional de Evaluación y
Acreditación Universitaria. Junto con
este órgano pueden existir entidades
privadas reconocidas para tal fin, en

ambos casos, con la participación de pa-
res de reconocida competencia. La CO-
NEAU es un órgano descentralizado y fun-
ciona en jurisdicción del Ministerio de
Cultura y Educación. Está conformado
por 12 miembros designados por el PEN

a propuesta del CIN (cinco miembros), el
CRUP (tres miembros), la Academia Na-
cional de Educación (un miembro), las
Comisiones de Educación del Congre-
so (dos miembros) ,  e l  Ministerio de
Educación (un miembro). Duran en sus
funciones cuatro años. Por medio de la
acreditación, cualquiera de estos orga-
nismos otorga el reconocimiento públi-
co a las instituciones, garantizando a la
sociedad que éstas reúnen ciertos es-
tándares previamente establecidos. Las
recomendaciones que surgen de la eva-
luación tendrán carácter público. En lo
que a coordinación interuniversitaria se
refiere, es preciso señalar que con an-
terioridad a la Ley 24521, el CIN era un
organismo de adhesión voluntaria por
parte de los rectores de las universida-
des nacionales. A partir de la citada Ley
(cap. Vll, art. 73), se establece que el
“Consejo Interuniversitario Nacional
es tará  in tegrado  por  los  rec tores  o
presidentes de las instituciones uni-
versitarias nacionales y provinciales
reconocidas por la Nación, que estén
definitivamente organizadas”. En este
sentido, obliga a todos los rectores o
presidentes a formar parte de dicho or-
ganismo, prescribiendo su pertenencia.
Esta novedad puede ser interpretada en
el marco de la búsqueda de desequili-
brio en la representatividad política de
los rectores que participan en el CIN.

Aquel histórico espíritu “marco” de
la llamada Ley Avellaneda con sus cua-
tro artículos, hoy es reemplazado por
una ley con 89 artículos que remite,
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por comparación, a un espíritu más re-
glamentarista. Se puede detectar cier-
to t ipo de tensión entre  un enfoque
neoliberal, que aspira a la desregula-
ción orientada por la l ibertad de los
mercados, y el nuevo tipo de financia-
miento en función de méritos (incen-
tivos) y algunas expresiones que bus-
can el control por parte del gobierno
central, con el consecuente impacto en
las libertades académicas y la autono-
mía. Entre las universidades públicas
que interpusieron recursos de ampa-
ro por considerar que la mencionada
ley es anticonstitucional en lo que res-
pecta a la “autonomía y la autarquía
universitaria”, se encuentran: la Uni-
versidad de Buenos Aires, la Universi-
dad de Rosario, la Universidad de Mar
del Plata, la Universidad de La Plata.

Las universidades —avaló un juez federal—, no
pueden ser tenidas como dependencia, delega-
ción, o descentralización del Poder Ejecutivo
nacional, puesto que tienen jerarquía institu-
cional demarcada por la misma Constitución
(citado en La Nación, 1995, p. 13, en Mollis,
1996, p. 111).

Experiencias de evaluación univer-
sitarias: el caso de la Facultad de Cien-
cias Económicas de la UBA. En Argenti-
na, con anterioridad a la aplicación de
pol í t i cas  des t inadas  a  la  educac ión
superior de la SPU, algunas universida-
des públicas ya habían instalado pro-
cesos pedagógicos de evaluación de la
calidad institucional,  trabajando con
las cátedras o en la confección de nue-
vos planes curriculares heredados del
periodo de la dictadura. Estas activi-
dades habían producido una relación
innovadora entre pedagogos,  autori-
dades  y  docentes  de  las  facu l tades

donde se llevó a cabo la experiencia,
como en la Universidad de La Plata, la
Universidad de Mar del Plata, la Uni-
v e r s i d a d  T e c n o l ó g i c a  N a c i o n a l ,  L a
Universidad de Córdoba y la de Bue-
nos  Aires  (Cor ia  y  Edels te in ,  1993 ;
Mollis, 1995b; Lafourcade, 1995; Luca-
relli y otros, 1997). Todas estas expe-
riencias presentan un rasgo común que
las destaca: se produjeron en un mar-
co polít ico e insti tucional  con plena
autonomía, y respondieron fundamen-
talmente a demandas de actores inter-
nos. El impacto de cada una de estas
e x p e r i e n c i a s  t o d a v í a  n o  p u e d e  s e r
evaluado en función de la falta de cir-
culación de los resultados. Sin embar-
go,  es  nuestra  intención difundir  e l
caso de la experiencia de la Facultad
de Ciencias Económicas de la UBA, en
función de la continuidad diacrónica
del proyecto, la difusión de sus resul-
tados,  y el  enfoque teórico util izado
(Mena, 1997; Pascual y Murriello, 1996).

A partir de octubre de 1994, se puso
en marcha el Programa de Evaluación
de la Calidad en la Facultad de Ciencias
Económicas, que se fue implementan-
do de acuerdo con criterios de evalua-
ción interna y con la participación de
claustros y sectores involucrados en
el tema. Este proceso fue pensado en
forma gradual ante la imposibil idad
de evaluar en una única etapa una ins-
titución con 34 900 alumnos y 9 829
nuevos inscritos en 1996 (MEC, Anuario,
1996, p. 47).

E l  programa comenzó  eva luando
algunos aspectos.  En la primera eta-
pa se  centró en la  función docencia
—aunque se tuvo en cuenta el contex-
to institucional en el que desarrolla di-
cha actividad—. El propósito no fue
evaluar exclusivamente el desempeño
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del docente, sino contextuar sus fun-
ciones en el espacio institucional que
condiciona su práctica. En el diseño de
esta evaluación se adoptó una meto-
d o l o g í a  q u e  i n t e g r a b a  p a r a d i g m a s
cuanti-cuali tat ivos.  Respondieron la
encuesta 277 docentes, y los aspectos
que se indagaron fueron: las funcio-
nes y tareas de la cátedra; el desarro-
llo de la asignatura; el contexto insti-
tucional de la enseñanza. La encuesta,
aplicada a los 7 444 alumnos de nueve
materias de las carreras de Adminis-
tración (34%),  Contabi l idad (54%) y
Economía (12%), indagó sobre las si-
guientes  cuest iones :  organización y
desarrollo de las materias;  caracteri-
zación del desempeño de los alumnos;
evaluación de los aprendizajes de los
alumnos;  percepción de los alumnos
sobre la modalidad docente; acerca de
los docentes y las clases prácticas.

Entre los resultados (Pascual y Mu-
rriello, 1997, pp. 24-28) más significa-
tivos mencionaremos, por un lado, los
conflictos que los docentes reconocen
como prioritarios y, por el otro, la per-
cepción de los alumnos sobre la mo-
dalidad docente. Los primeros respon-
d i e r o n  q u e  e n t r e  “ l o s  f a c t o r e s  q u e
perturban sus tareas”, estaban:

● la excesiva cantidad de alumnos por
curso y la escasez de recursos,

● el inadecuado régimen de correlati-
vidades, y

● las carencias en la formación previa
de los alumnos.

En cuanto a las razones que dificul-
tan el aprendizaje de los alumnos, los
docentes señalaron “la escasa lectura
y estudio de la bibliografía” (recorde-
mos que 70% de los  estudiantes en-

cuestados trabajan). Por último, apa-
rece la expresión de deseos de capaci-
tación y perfeccionamiento, como ne-
ces idad  persona l  de  me joramiento ,
pero desvinculada de su incidencia so-
bre el fracaso del alumno.

Los estudiantes, por su parte, opi-
naron que uno de los  problemas de
mayor interés es la  “evaluación que
los docentes hacen de ellos”; 40% de
los alumnos opinó que la coherencia
entre los temas enseñados y los temas
examinados es  “media  y  ba ja” ;  40%
afirmó que los docentes no analizan
los errores del examen parcial con sus
alumnos, y 23% de los casos “no sabe
qué componentes tomará en cuenta el
docente para la calificación final”. Res-
pecto a la percepción de los alumnos
sobre la modalidad docente, los aspec-
tos  que tuvieron la  puntuación más
baja fueron los aspectos técnico-peda-
gógicos, especialmente aquellos rela-
cionados con la “introducción de acti-
vidades grupales y la uti l ización de
recursos didácticos de apoyo, con el
consecuente predominio de una mo-
dalidad de enseñanza expositiva”.

Las coordinadoras de la experien-
cia  de evaluación en la  Facultad de
Ciencias Económicas (FCE) concluyen:

Desde nuestra perspectiva, el proceso de eva-
luación del profesorado es entendido en tér-
minos formativos. Por lo tanto, la preocupa-
ción fundamental  está centrada en el
aprovechamiento de los resultados para tomar
decisiones destinadas a atender aquellos as-
pectos de la formación del cuerpo docente y de
las condiciones que se identifiquen como sus-
ceptibles de mejora. La evaluación de la cali-
dad así entendida requiere de criterios de ca-
lidad intrínsecos al trabajo académico y
definidos por la comunidad en su conjunto, de
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acuerdo con el proyecto académico de la ins-
titución (Pascual y Murriello, 1997, p. 29).

Desde 1997, la puesta en marcha de
la reforma curricular se orientó fun-
damentalmente al acortamiento de la
carrera (dividida en dos cic los ,  uno
general  y  otro profesional)  y  a  pro-
mover t í tulos intermedios que brin-
den al estudiante una rápida inserción
laboral. El director de la FCE, Rodolfo
P é r e z ,  o p i n a  q u e  é s t a  h a  g e n e r a d o
apoyo y rechazos por parte de la co-
munidad académica (Temas y propues-
tas, 1997, p. 31),  pero la sociedad en
su conjunto percibe la necesidad del
cambio con un sentido favorable.  El
funcionario  considera  que es  di f íc i l
evaluar el impacto real de la reforma
curricular hasta el  momento,  ya que
han t ranscurr ido  só lo  dos  años .  En
1998 la facultad estimó que alrededor
de 60 000 alumnos cursaban el  ciclo
general  y el  ciclo profesional .  Se ha
trabajado en cuanto a la descentrali-
zación de las dist intas cátedras y la
respectiva definición de responsabi-
l idades en cada lugar .  No obstante ,
existe el temor entre algunos grupos
académicos de que la reforma al plan
de estudios  no incida en e l  mejora-
miento de la  cal idad,  en función de
las condiciones de trabajo de los do-
centes,  el  caudal de estudiantes que
deben atender  y  e l  acortamiento de
la carrera. Por esta razón, las activi-
dades que l leve a cabo la Secretaría
P e d a g ó g i c a  ( t a l e s  c o m o  l a  o f e r t a  a
docentes de cursos de capacitación y
actualización didáctica,  así  como en
sus respectivas áreas de especializa-
c i ó n ) ,  s o n  c o n s i d e r a d a s  r e l e v a n t e s
para e l  efect ivo mejoramiento de la
calidad universitaria.

A MODO DE CONCLUSIÓN

El contexto de globalización económi-
ca que favorece el intercambio de ca-
pitales financieros auspiciado por las
agencias de crédito internacionales ha
promovido, en los últimos diez años,
experiencias de evaluación y control
universitario en el marco de las políti-
cas de regulación de los estados neoli-
berales de los países periféricos —y
también centrales—. En la región lati-
noamericana, como en África y Asia,
las tendencias regulatorias son seme-
jantes respecto al papel que le compe-
te a órganos dependientes o vincula-
d o s  c o n  l o s  i n t e r e s e s  d e l  g o b i e r n o
central, en la función de controlar as-
pectos académicos de la vida institu-
cional.  Este hecho ha promovido, de
manera  concomitante ,  una  reacc ión
de universidades e intelectuales con
tradición autónoma, quienes deman-
dan órganos de acreditación y evalua-
ción independientes de los gobiernos,
l e g í t i m a m e n t e  o r i e n t a d o s  h a c i a  e l
mejoramiento de la calidad institucio-
nal .  Habrá  que  ref lex ionar  sobre  e l
impacto futuro de las políticas recien-
temente diseñadas en el  caso argen-
tino, para evaluar su incidencia en el
mejoramiento de la gestión institucio-
nal y en el cumplimiento de las misio-
nes institucionales.

N u e s t r a  h i s t o r i a  e s t u v o  s i g n a d a
por una sucesión de hechos protago-
nizados por  un actor  del  campo in-
ternacional,  el Banco Mundial,  y dos
actores locales del campo de la pro-
ducción y difusión de polí t icas uni-
versitarias:  el  Ministerio de Cultura
y Educación (MCE) y el Consejo Inter-
universitario Nacional (CIN). En un lap-
so menor  de  se is  años ,  e l  proble ma
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de la evaluación universitaria se ins-
taló en las agendas de las políticas ins-
titucionales y en la vida cotidiana de
las universidades nacionales y priva-
das. Las acciones del CIN respecto a la
producción de políticas de coordina-
ción o articulación universitaria resul-
taron limitadas y poco eficientes,  en
comparación con el know how (mate-
rial y simbólico) empleado por la SPU

para impactar en el sistema. La SPU  po-
see una estructura inmobiliaria y ma-
terial  (diversas oficinas distribuidas
en los dos edificios del MCE ), y dispone
de un equipo técnico estable (además
de consultores  externos contratados
para proyectos específicos) que expli-
can el éxito de su gestión en concor-
dancia con los lineamientos del Ban-
co Mundial que hemos presentado.

Las experiencias aquí mencionadas,
y en particular la evaluación de la cali-
dad realizada en la Facultad de Cien-
cias Económicas de la UBA , ponen de

manifiesto que la “calidad” se define
en la cultura y el proyecto institucional
de cada universidad, a partir de la fun-
ción enseñanza, tanto como a partir de
las funciones de investigación o ges-
t ión.  La mirada evaluativa,  definida
por la comunidad en su conjunto (do-
centes, estudiantes, investigadores, au-
toridades y pedagogos), y la reflexión
sobre la práctica, constituyen hasta el
momento los legít imos instrumentos
para impactar, en el sentido de “mejo-
rar” las instituciones. Con esta orien-
tación, comienzan a replantearse los
nuevos lineamientos de agencias inter-
nacionales como el Banco Interameri-
cano de Desarrollo. Entre la heterono-
mía producida por el marco regulatorio
y los agentes de control, y la autono-
mía de las instituciones, quedan los ac-
tores, los únicos sujetos con capacidad
de apropiarse de los confl ictos para
mejorar y ayudar a crecer —o no— su
propia institución.
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